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D E L A P R O V S I C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

tingo qao IM Sn». AicaliiM y Ssíre-
tarios Moilmn lo» números <1»1 Boixsis 
^tcorjeepoaáea ttl distritG, áispondriu 
q u <• fije na ijemplu en «1 sitio d» eoo-
t unltfa, donde p3nnaneeer& h u U «lr«eí-
M dd oúmoro Jlguient». 

Loi Sacrotarios enidarin da «oiu^rraT 
b i BOLIIWM eolweiosados ordmda-
Bunit, p & n ra Dnen&dsiiiMî Q, deba-
r i Tiriflcarf • cada aSo. 

PA.BTÍS O F I C I A L 

SE PüiiLiCA LOS inSEP, MIÉRCOLES ¥ TORNES 

PRESIDFSGIA 
OBL CONSEJO DE MIMISTRO-V 

SQ inrxribt la Contatiuría d« la Dip::t^cii5a proTincirl, ñ cuatro pess-
ÍSA etur.r.erita céritúaofi el trhui^uro, ocho pss&tad al semeetra y quince p¿-
aotw al aüo, * los *t̂ i*ücul%Tt:)i, pagada» al solicitar la suficriptióu. Lo» pa-
§on do fuera de la capital so harán por libranza del rTÍ>vi .-uutuo, admitiún-

ose solo eellos en las nuaaripciunes do trimuslri:, 7 úiúca.tisnte por la frac-
cl¿tt tfe p&ntm que resolta. Laf; Mucripcionra t̂i's»id.ins se cobran con 
amaanlo proporetonnl. 

Lon Avuntamientoa de esta *rofincia abonarán la snác 'pcidn con arrollo 
& la escala inserta en circular de H Comiqión proviccie], publicada on loe 
números de este BOLISTIH de ícoi>* 110 y 23 do Dict'tnibro 1005. 

Loa Jy^ífadoB municipales, fcín .íntincitSn, diti jieBcta* í.üo. 
Kümeroií sueltos, uninticícce .'.'utiiuos ác perita 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII. 
(Q. D. O.), S. M . la Reina Dofin 
Victoria Eugenia y Su» Alteza» Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doía Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Rea1 
Familia. 

[Gacela del dia 8 do Majo de 1913) 

GOBIERNO m i l DE L i PROYfflCÍÁ 

F E R R O C A R R I L E S 

En el expediente Instruido con mo
tivo del choque de los trenes 425 y 
1.430, ocurrido en la estación de 
Santas Martas, linea de Falencia & 
La Coruña, el día 2 dé Octubre últi
mo, se ha dictado por este Gobier
no civil, con fecha de ayer, la si-1 
guíente providencia: : . | 

«Resultando que según consta en 
el oficio de la t ." División Técnica y 
Administrativa de Ferrocarriles, y á 
su. vez reconoce la Compañía, el 
accidente fué debido i imprudente 
maniobra cometida por el mozo An
drés Gómez, encargado de la Vigi
lancia de las agujas, que descandó 
éstas antes de entrar el tren 425, sir
viéndose de la llave que le entregó 
el factor en servicio al hacer la visi
ta reglamentarla á las agujas, por 
creer que no estaba. dada la vía ge
neral al tren 423, y slla segunda 
donde se encontraba apartado el 
tren 1.430: 

Considerando ésta la única causa 
de Verdadera gravedad en falta co-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lae dmpoaiciones do las autoridades, escepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, oe insertarán oíl-
oialmento, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
eervicio nacional que dimane do las mismas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inuerciOn. 

Los anuncios á que hace referenc ia la circular de la 
ComiuiiSn provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo do la Diputación de 20 de No
viembre de diebo año, v cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETÍN as QFIOIALBS de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonar&n con arreglo i la tarifa que en 
tncnaion'ddo* BOJ.B7IHIÍS SO inserta. 

metida por un empleado de la Com-
pañía, que no causó lesión alguna ú 
ios viajeros, pero si contusiones le
ves al maquinista Francisco Cid y 
fogonero José Rodríguez, que con
duelan la máquina 77 y ténder 9H al 
conductor José Crrespo y al fogo
nero Honorato Gutiérrez, del tren 
1.430, produciendo destrozos en el 
material y la Via: 

Considerando que en Virtud de lo 
prevenido en la Real orden da 6 de 
Mayo de 1892, secundada en 31 de 
Octubre de 1901, la Compañía es la 
única responsable ante la Adminis
tración de las faltas de sus emplea
dos; en su Vista, de acuerdo con la 
propuesta de la 1." División Técnica 
y Administrativa de Ferrocarriles y 
de la Jefatura de Obras públicas, y 
en contra de lo informado por la 
Comisión provincial, he acordado 
imponer á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte, el correcti
vo de doscientas cincuenta pesetas 
por el accidente mencionado.» 

Y cumpliendo con lo preceptuado 
en la Real orden de 9 de Agosto de 
1901, he acordado la inserción de 
esta resolución en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León 6 de Mayo de 1913. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

OBRAS P Ú B L I C A S 
CARHETEKAS.—CONSTRUCCIÓN . 
Habiéndose observado la omisión 

de una carretera en la propuesta pu
blicada en el BOLETIN OPICIAL de 
22 de Abril último, y teniendo en 
cuenta la dificultad de ccinunlcaclón 
de algunas zonas, asi como la de po
der reunir muchos particulares y 
Corporaciones los datos necesarios 
para acudir con tiempo á la informa-

, clón pública, he acordado se subsa
ne la referida omisión, debiendo, adi
cionarse la propuesta mencionada 

con la carretera qus>. á continuación 
se inserta, y prorrogar el plazo se
ñalado para dicho fin hasta el 20 del 
corriente mes; advlrtlendo que las 
petición ;s que se presenten en este 

RELACIÓN de carreteras propuestas por la Jefatura de Obras públi-
1 cas, en cumplimiento de la Ley de ampliación del plan general, fe-
! cha 25 de Diciembre de 1912: 
i A l t T i C U t O 5," 

Gobierno después del Indicado dia, 
se tendrán por anuladas. 

León 7 de Mayo de 1913. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas 

Designación de lus carreteras Sección Longitud | Observaciones 

| 8.°—Carreteras empezadas dentro de la provincia 
De Boca de Muérgano á la del I [ 

j Saldaña á Rlaño | Trozo 2.° I 6 Uilómts. | » 

| León 7 de Mayo de 1913.—El Ingeniero Jefe, J . Nodales López. 

' Continuación de la relación á que se refiere la circular inserta en el 
\ BOLETÍN OFICIAL núm. 55, correspondiente al día 7 de Mayo co

rriente: 

NOUBiiES Ayuntamiento á que pertenecen 

Manuel Rodríguez Alvarez. Láncara 
Restltuto Fernández • Idem 
Manuel Hidalgo Alvarez 'Idem 
Benigno AlVarez Alvarez Idem 
Secundlno Alvarez Rodríguez .Idem 
José Ordóñez Fernández ¡Idem 
Cesáreo López Rodríguez ildem 
Agustín Fernández F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . Idem • 
Daniel Febrero Garda.. Idem 
Vicente Ordóñez Alvarez. Idem 
Matías Ordóñez Alvarez. 
Honorato Garda Alvarez. . . . ; 
Santiago Diez O r d ó ñ e z . . . . . . . 
Alfredo Alonso Fernández.. 
Alfonso Fernández Alvarez . . 
Hellodoro Rodríguez Hidalgo.. 
Valentín Prieto Fernández . . . 
Francisco Fernández Garda... 
Severino Rodríguez García 
Enrique Fernández Quiñones.. 
Anselmo Arias Rodríguez 
Emilio Alvarez Fernández 
Maximino Vatcarce González. 
Eladio Mata Vidal 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Campo de la Lomba 
Palacios del Sil 



N O M l i R K S Ayuntamiento ú que pertenecen 

José Rogelio Fernández García ¡Palacios del Sil 
lusto Amiüo Fernández !"eln Justo Aniiiío Fernández 
Jesús AlVd'rcz Mlarcz 
Antonio Alvaro/. Fernández 
José González Fernández... ... 
Esiquio Losada Alvarez 
Aquilino García García 
Domingo González AWarez — 
Bernardino González Fernández 
Manuel Martínez Vidal 
Elpidio Cuenllas Maceda 
Senén Sierra Prieto 
Anijel González Castro 
Corsino Díaz Rodríguez 
Segifredo José Olero 
Argimiro Lavín Alvarez 
Plácido Martínez Rubio 
José González Martínez 
Elias Fernández Rodríguez 
I lonorato Diez Alvarez 
José Beneitez Diez 
Nicanor Fernández Díaz 
Baldomero Crespo Sáez 
Alonso Alvarez 
Manuel González Beneitez 
Corsino González González . . 
Francisco Alvarez Ma gadán, . . . 
Florencio Fernández Vidal 
Pío Ramos 
Pedro Losada Fernández 
Francisco García Magadán 
Vicente García Fernández 
Plácido Mata Otero 
Juan Valcarce Gutiérrez 
Amador Suárez Fuertes 
Lorenzo Gutiérrez Suárez 
Ricardo García González 
Melecio García Suárez 
Jesús de Dios 
Heliodoro García Alvarez 
Manuel Morán Fuertes 
Lucio Diez García 
Alfredo Rubio González 
Joaquín Gómez García 
Ovidio Ordás Muñoz ¡Idem 
Aristeo Rabanal Suárez 'Wem 
Elias Melcán Alvarez Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabrlllanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Palacios del SU 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rlello 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

H O M B R E S 

Roberto Fernández P é r e z . . . . 
Lucio Martínez Cordero. 
José Arienza González 
Maximino González Alvarez.. 
Lorenzo Mirantes Muñiz 
Emilio AWarez AWarez. 
Luciano García Sabugo 
Jesús Fernández Ocampo.... 
Servando Luciano de Abajo.. 
Esteban Alvarez Rozas 
Tomás Martínez Valcarce.... 
Manuel Lorenzana González. 
Manuel González Suá rez . . . . 
Eduardo García del Puerto... 
Jesús Martínez González . . . . 
FioAlmanza Almanza . . . . . 
Angel Almanza Fernández . . 
Eliseo Gómez Rubio 
Tomás Bardón Fernández.. . . 
Perfecto González Martínez.. 
Maximino Segurado Tejedor. 
Julián Alvarez Rodríguez 
José Cienfuegos Rodríguez.. 
Teodoro Martínez Robla. . . . 
Miguel Alvarez Rodríguez.,.. 
Benito Ríidríguez Alvarez.,.. 
Julio Diez Alvarez 
José Alvarez Mirantes.. 
Tomás Robla Alvarez 
José Fernández Diez 
José Rodríguez Arias 
Moisés García Bardón 
Tirso Diez y Disz 
José Miguéloz Martínez 
Manuel Diez Bardón 
Antonio Fernández Diez 
Avelino Pérez González 
Joaquín Fernández Garda..,. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Soto y Amlo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Valdesamarlo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Santiago Ordás Fernández 
Indalecio Fernández León 
Eduardo Alvarez Alvarez 
Amaro García Alvarez 
Aniceto Cnnseco Flórez 
Dionisio Sabugo Flórez , 
Emiliano Alvarez García , 
Eutiquiano García Diez 
Restituto García Fernández 
Fermín Díaz Martínez 
Manuel Justo Rosel 
Julio Díaz García , 
Amaro Rodríguez García., 
Enrique Rodríguez Diez 
Baldomero García García 
Joaquín Rodríguez García 
Joaquín Alvarez Ordóñez 
José García Rodríguez 
Santiago Alvarez García 
José Pulgar Alvarez 
José García Alvarez 
Juan José González Fernández .. 
Segundo Pérez García 
Secundino Alvarez Alvarez 
Restituto Garda Mallo 
Silvino Alvarez Alvarez 
Bernardo Jiménez Jiménez 
Heliodoro Alvarez Pérez 
Leoncio Alvarez Alejas 
Regino Fernández Rodríguez 
Leonardo Rodríguez Alvarez.,.. 
Juan Tejerina García 
Manuel Sabugo Prieto '• 
Vicente Gómez González 
Felipe Santalla González 
Marcelino Antomll Pérez.-
José González González 
Eduardo González García 
Florentino Alvarez Pestaña 
Emilio de Lama Pinero 
Eladio Robla Valero. 
Restituto Carro de la Llama 
Alipio Rabanal Velasco 
Constantino Fernández Peña . . . . 
Enrique Boto Villeta 
Martin de Abajo Flóreí 
Francisco Centeno Flórez 
José Fernández Robles 
Nicanor López Pérez 
Higlnio Rlesco Cuesta 
Cirilo González González 
Benjamín Colado Martínez 
Francisco Sierra Pérez 
Rogelio Sabugo Alvarez 
Benigno Maclas Cuesta 
Leopoldo González Alvarez 
José Rivas Rodríguez 
Emiliano García González 
Eduardo Rodríguez 
José Balbuena Otero 
José Vega Casares 
Celestino Casares Alvarez • 
Toribio Alvarez Barrallo 
Hermenegildo Blanco García.. • • 
Francisco González Bayón. 
Pablo Rodríguez Alvarez. . . . . . . . 
José Rueda Rodríguez 
Juan Bautista Linares Gutiérrez • 
Floriano Llamazares Fernández.. 
Esteban Robles Rodríguez 
Melquíades Diez Suárez 
Pedro Ordóñez Gutiérrez 
Rodrigo García Fernández 
Fernando del Río (Janseco 
Benito Juárez Diez. 
Gregorio González González. . . . 
Antonio Alonso González 
Graciano Alonso Suárez 
Valentín González Urejas 
Santiago Diez Orejas., 
Gregorio Fierro González.. 
Eulogio González González . . . . . 
Ambrosio Morán Alonso. 
Julián Fuertes Fernández 
Teodosio González González. . . 

Ayuntamiento ú que pertenecen 

Vegarlenza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa María de Ordás 
Idem 
Idem 
Idem 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villablino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrilto de la Valduerna 
Idem 
Idem 
Idem 
Villablino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Las Omafias 
Idem 
Idem 
LaVedlIa 
Idem 
Idem 
La Robla 
La Erclna 
Idem 
Idem 
Cármenes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cimanes 
Idem 
Idem 
Idem . 



Ayuntumiento »(¡uo perteueciMi 

•Restituto Velasco González 
Pedro Gutiérrez López 

. Atanssio González González 
Enrique González López 
Antonio Ditz Fernández 
Vicente García Dfez 
Marcial Reyero del Río 
Adolfo Alegre García 

. Jesús González López 
Cipriano Diez Gutiérrez 
Balbino Alvsrez Fernández 

. J o s é González Pérez 
Manuel Cortczo Mateos 
Emilio Rodrfg'iez Reyero 
Adolfo Fernández Diez. 
Herminio Fernández 
Ricardo Fernández González 
Lucinio Garciá Cuesta 

. Joaquín Alvarez González 
Isaías Rodríguez González 

" ' I 

Clmanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Boftar 
Idem 

Jldem 
.¡Idem 
.¡Idem 
.¡Idem 
.¡Idem 
.'Idem 
.'Idem 
.¡Idem 
. ¡Idem 
.Udem 
. ;Va!dep¡álago 
. lucm 
. Idem 
.¡Idem 

(Se continuará) 

• MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E ADMINIS-
TRACIÓ.V 

Sección 2.*—Negociado l . " 
• V l ' r tU l l l lUSÍ»* y i ' r ü ü i l M N 

Instruido el oportuno expediente 
• en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Bruno Lumbreras, contra provi
dencia de ese Gobierno, que revocó 
la de la junta Administrativa de con
sumos de Por.forrada, relativa al pa
go de derechos correspondientes ¡i 

150 arrobas de patatas, sírvase 
V. S. reclamar y remitir los antece
dentes del caso y ponerlo, de oficip, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 
veinte dias, á contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegir y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 6d« Mayo de 1915.=El Di
rector «enfiral,./oa?uín Ghapaprie-
ta y Torregrosu. 

Sr. Gobernador civil de León. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
D E P R O P I E D A D E S É IMPUESTOS 

D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Con •••ni»» 

Circular 
En cumplimiento con lo que pre

viene el art. 324 del Reglamento del 
Impuesto de Consumos, esta Admi
nistración llama la atención de los 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere para que satisfagan la 
cuarta parte del cupo de consumos 
correspondiente al 2.* trimestre del 
año actual, dentro del presente mes; 
en la inteligencia que de no ingresar 
dentro del citado período, serán res
ponsables los Concejales de las can
tidades recaudadas y distraídas de 
su legítima aplicación ó de. las que 
no hayan podido recaudarse por no 
haber acordado oportunamente los 
medios de realizar ei impuesto. 

Por consiguiente, espero que por 
cuantos medios estén d su alcance, 
han de procurar ingresar en tiempo 
oportuno el importe del 2." tri
mestre. 

León 5 de Mayo de 1915—El Ad
ministrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

M I N ' A S 

DON i m m CAHALAPIEDRA T CR2SP0, 
IP-GKMliRO J E r i ! Dfcl D I S T l i n o 
MINERO D E E S T A PROVINCIA 
Hago saber: Que por D. Antonio 

García Valcarce, Vecino de Folgoso 
de la Ribera, se ita presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el dia 25 del mes de Abril, á las once 
y quince, una solicitud de registro 
pidiendo 6 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Petra, sita en tér
mino y Ayuntamiento de Folgoso de 
la Ribera, paraje «Basayan«. Hace 
la designación de las citadas 6 per
tenencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N . V.: 

Se tomará por punto de partida 
una calicata existente junto al puen
te denominado <Basayan>, y desde 
él se medirán 500 metros al E., y se 
colocará la l * estaca; de ésta 100 
al N . . la 2.a; de ésta 600 al O., la 
5.*; de ésta 100 al S., la 4.a, y de 
ésta con 300 m. al E., se volverá al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qu* en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.221 
León 5 de Mayo de 1915.=E. 

Cantalapiedra. 

Cuerpo de Ingenieros de Afinas Distrito de León 
MINAS APROBADAS 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de las minas que á continuación se relacionan, con objeto de que los que se crean 
perjudicados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Número 
del 

• expedí' ote 

4.178 
4.156 
4.124 
4.155 
4.17¡ 
4.170 
4.174 
4.158 
4.127 

Nombres de l»d minns 

Antonia 
Aguila 
Eugenio 
La Paloma 
Carmen 
Por si hay 
Teresa 
Demasía á Isidro . 
Emilio 

Mineral 

Hierro. 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem... 
Idem. •. 
Hulla.. 
Idem... 
Idem.. • 

Snporfícíe 

Hecti'ireaK 
Apuntamiento 

117 
47 
46 
32 

292 
24 

540 
5,7249 

I 
Carucedo ' 
PtienteDomg.0 Flórez 
Idem 
Idem 
Truchas 
Villagatón 
Folgoso de la Ribera 
Idem 
Villablino 

D. Ramiro Gavilanes 
> EugenioMachtelinckx. 

Idem 
Idem 
D. José R. de Alaso 

> Buenaventura Nuevo.. 
> Delfín Rubio 
> Isidro Parada 
> Dionisio González 

Vecindad Keprest'ntnnto 
on Leún 

Madrid 
San Sebastián.. 
Idem 
Idem 
Bilbao 
Villagatón 
'Astorga 
Benavente. 
'Caboalles 

D.MIguelDfezCanseco 
» Juan Molí 

Idem 
Idem 
D. Matías F. Zancada 
No tiene 
Idem 
D. Angel Alvarez 
No tiene 

León 5 de Mayo de 1915.=E1 Ingeniero Jefe, E. Cantalapiedra. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O DE L E O N 

EXPEDIENTES CANCELADOS 
Transcurrido el plazo reglamentario sin que haya sido presentado el papel de reintegro por título y pertenencias de los registros siguientes, el Sr Go

bernador ha declarado cen esta fecha cancelados sus expedientes y francos los terrenos correspondientes, de cuya resolución quedan notificados los 
interesados por e! presente anuncio. 

Xúmuro 
del 

expcdiunlu 
Fombix* de l:ts minus 

4.125 
4.148 
4.155 
4.140 
4.175 

La Cabrera... . . . 
Delfina 
Teresa.... — . . 
:Buena Esperanza 
Neláon. 

Hierro . 
Idem • . . 
Idem.. 
Oro. . . . 
Idem... 

Superficie 

ITfCtárvíts 
Ayuntamiento 

72 
40 
50 

156 
216 

Carucedo 
Magaz , 
San Emiliano. 
Las Omañas. 
La Robla.. . 

D. Eugenio Machtelinckx — 
Delfín Rubio 
Arturo Salaguard - . . 
H. Lorenzo L e w l s . . . . . . 
HerbertSkyring.... 

San Sebas t ián . . . . . . 
Astorga 
Chnumont (Francia). 
La Rúa (Orense).... 
Londres 

Representante en León 

D. Juan Molí 
No tiene 
¡Idem 
D. Pedro Gómez 
No tiene 

León 5 de Mayo de 1915.=EI Ingeniero Jefe, E. Cantalapiedra. 



AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretarla de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Jus
ticia municipal: 
En el partido de Valencia de Don 

Juan 
Fiscal suplente de Villamañán, 

D. Sergio Perrero González. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8." del art. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Vallsdolid 6 de Mayo de 1913.= 
P. A. de la S. de G.: El Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

Se hallan Vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal, que han 
de proveerse cen arreglo al art. 7.° 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907: 

En el partido de Sahagún 
Juez de Santa Cristina de Valma-

drigal. 
Fiscal de Villamoratiel. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
rla en el papel sellado de la clase 9.a, 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
dias, á cpntar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas según se indica, se ten
drán por ro presentadas en forma, 
y no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolid 6 de Mayo de 1913.= 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Don^Maximino Alonso Miñón, Al 
calde-PresidentedelExcmo. Ayun
tamiento de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que por acuerdo de 

la Corporación de mi Presidencia, 
han sido declarados prófugos, para 
todos los efectos legales, por no ha
ber comparecido al acto de la clasi
ficación de mozos alistados, ni justi
ficado causa legal que lo impidiera, 
los mozos cuyo número del sorteo 
y reemplazo á que pertenecen, se 
expresan á coniinuación: 

1.—Emilio Martin Fernández, hijo 
de N. y Julia Martin. 

4.—Lucio Alvarez Gil, de Miguel 
y Petra. 

7.—Gabriel Suárez, de descono
cidos. 

17.—Gregorio González Monte
ro, de Francisco y Emiüa. 

21.—Jesús del Valle García, de 
Bernardo y Antonia. 

25.—José Munguia Oviedo, de 
Quintín y Benüa. 

30.—Luis García de los Santos, 
de. Plácido y MilRgros. 

33.—Silverio Gallego SandoVal, 
de Félix y Eulalin. 

35.—Rogelio Rodríguez Alvarez, 
Mariano y Antonia. 

56.—Benito Tascón García, de 
Felipe y Csrmen. 

59.—Enrique Llamas de Rada, de 
Enrique y Dolores. 

40.—José Marcelino, de desco
nocidos. 

45.—Alfonso Peña Sáez, de Ru
fino y Magdalena. 

49.—Gregorio García, de desco
nocidos. 

53. —Eduardo Huerta López, de 
Julián y Vicenta. 

54. —Eulogio Fidel Otero, de des
conocidos. 

55. —Juan Arguello de la Puente, 
de Pedro y María Antonia. 

60. —Vicenle de Sesma Rojo, de 
Gregoria y Cipriana. 

61. —Esteban Fraile, de descono
cidos. 

63. —Agustín Hidalgo Alvarez, de 
Ruperto y María. 

64. —Severino Miaja Carnicero, 
de Antonio y Elvira. 

67. —Angel'de la Fuente Fernán
dez, de Víctor y Rosa. 

68. —Inocencio Sacristán Villagrá, 
de Natalio y María. 

70.—Julio Feo Robles, de Manuel 
y Antonia. 

74.—Fernando González LaVín, 
de Fernando y Laureana. 

77.—Antolln Arias Tascón, de 
Valentín y Josefa. 

81.—Lázaro Martínez, de desco
nocidos. 

96.—José Pacheco, de N . y Flora 
Pacheco. 

102.—Diego Jiménez Borja, de 
Juan y Leonor. 

104. —Teodoro Robles González, 
de Pantaleón y María. 

105. —Restituto Rodríguez Cas
tro, de Gabino y María. 

110. —Arsenlo Robles Miranda, 
de Arsenio y Juana. 

111. —Victorino Rodríguez Alva
rez. de Isidoro y Manuela. 

112. —Gerardo López Pérez, de 
Pedro y Laureana. 

116.—Victoriano Polo Ortigosa, 
de Gabriel y María. 

119.—Fernando Amador Martí
nez, de Luis y Martina 

123.—Vicente Martínez, de des
conocidos. 

124 - Florentino García, de des
conocidos. 

125—Santos García García, de 
Rafael é Irene. 

129. —Benjamín Pérez, de desco
nocidos. 

130. —Santiago Villalibre Valle, 
de Faustino y Filomena. 

137.—Lorenzo Fernández, de des
conocidos. 

146.—Antonio Martínez García, 
de Manuel y Julia. 

148. —Pantaleón Valladares Blan
co, de desconocidos. 

149. —Eduardo Castro Lavande
ra, de Lino y Eustasia. 

151. —Santiago Melón, de desco
nocidos. 

152. —Gregorio Casado Alonso, 
de Esteban y Manuela. 

ISü.—Gumersindo Díaz Várela, 
de Juan y Teresa. 

157—Joaquín Diez Blanco, de 
Graciano y Francisca. 

159. — Alfonso Martínez Rodrí
guez, de N. y Paula Martínez. 

161. —Joaquín Gavilán Aguado, 
de Esteban y Casimira. 

162. —Tomás Diez Méndez, de 
Eduardo y Manuela. 

i 165.—Fortunato Martínez García, 
: de Heraclio y. Cesárea. 

169.—Marcelo Pozo González, 
de Cayetano y Juana. 

¡ Reemplazo de 1912 . 
52.—José Lajusticia Lacorte, hijo 

de Francisco y Filomena. 
86.—Mariano Rius García, de 

Juan y Encarnación. 
146.—Mariano Cela Ordcñez, de 

Ramón y Rosaura. 

Reemplazo de 1911 
45.—Pedro Alejandro Armenda-

riz, hijo de Francisco y Eladia. 
Los anteriores mozos que figuran 

con los números del sorteo del aBo 
actual y que se expresan á continua
ción, se supone que se hallen en 
Buenos.Aires: 30, 39, 53, 64, 68, 
70, 104, 105, 110. 11!. 123, 125, 
137, 146, 149 y 151, así como los 
números 86 y 146 del sorteo de 1912. 

Los números 67 y 161, se les su-
pune en Valladolid; los 77 y 157, en 
Francia; el 60, en Santander; el 81, 
en Noceda; el 112, en Garrafe; el 
130, en Oviedo; el 21, en Méjico y 
el 52 de 1912, en Zaragoza. 

En su virtud, se cita, llama empla
za á los mozos de referencia, pa
ra que Inmediatamente comparezcan 
ante esta Alcaldía, á fin de cumplir 
lo que dispone el capítulo XI de la 
Vigente ley de Reclutamiento; y, por 
lo que respecta á las autoridades, las 
exhorto y requiero para que proce
dan á la busca y captura de los men
cionados prófugos, poniéndolos á 
mi disposición, con las seguridades 
necesarias, caso de ser habidos. 

León 6 de Mayo de 1913.=EI Al
calde, A. Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual, ni alegado causa justa 
que se lo impidiera, los mozos que 
á continuación se expresan, esta 
Corporación en sesión de 27 del ac
tual, previo examen de los oportu-
noe^xpedientes, acordó declararles 
^prófugos con imposición de los gas
tos que ocasione su captura y con
ducción. 

Mozos que se citan 
Pedro González Martínez, núme

ro 1 del sorteo de 1913, hijo de Se
bastián y Bernarda. 

Marcelino Viejo Fernández, nú
mero 9 de idem, hijo de Alejandro y 
Jacoba. 

Melchor Castro Rodríguez, nú
mero 10 de idem, hijo de Julián y 
Carola. 

Manuel Castro Aller, núm. 16 de 
idem, hijo de Miguel y María. 

Félix Nicasio de Lario Nicolás, 
núm. 15 de idem, hijo de Primitivo 
y Asunción. 

Valeriano Gutiérrez Avecilla, nú
mero 19 de idem, hijo de Vidal y 
Lucía. 

Olegario Martínez Martínez, nú
mero 26 de idem, hijo de Jerónimo y 
Victoria. 

Vegas del Condado 50 de Abril de 
1913.=E1 Alcalde, Francisco Lla
mazares. 

JUZGADOS 

Fernández Bello, Teresa, y Arias 
Valderrey, Secundino, domiciliados 
últimamente en Dehesas, compare
cerán ante la Audiencia provincial 
de Leon el din 25 de Mayo, á ias 
diez de la mañana, para declarar 
como testigos en el acto de juicio 
oral de la causa Instruida por el Juz
gado de Por.ferrada, por homicidio 
frustrado, contra Santiago Fernán
dez Moran. 

Ponferrada o de Mayo de 1915.= 
Solulor Barrientos. 

j Don Feüpe Diez Velasco. Juez mu-
j nicipal de Cimanes del Tejar. 
¡ Hago saber: Que para hacer page-
' á D. Manuel Diez y Diez, vecino de 

Rioseco de Tapia, de la cantidad é. 
i que fué condenado D. Manuel Ro-
1 mán García, vecino de Azadón, en 
• juicio verbal civil, se venden en pú

blica subasta,- como de la propiedad 
de este último, las fincas siguientes:-

Ptas. 

1 U n prado, término de Se-
carejo, al sitio de La Matosa, 
cabida de ocho áreas: linda 
Orlente, rodera; Mediodía, otro 
de Cesáreo Cuenllas; Ponien
te, presa, y Norte, otro de Her
menegildo Fernández; tasado en 
cien pesetas .• 100» 

2." Otro Idem, en Igual tér
mino, al sitio dei Puerto Carri
zo, que hace dos áreas: linda 
Poniente, campo común; Me
diodía, jardín del pueblo; Po
niente Oriente, de Bernardo 
Fernández, y Norte, prado de • 
Sebastián García; tasadoen dos
cientas pesetas . . . 2 0 0 

5." Una tierra linar, llamada 
Las Margas, de seis áreas: lin
da Oriente, camino de La Cues
ta; Medicdía, otra de Cesáreo 
Cuenllas; Poniente, del mis
mo, y Norte, de Fáusto Diez; 
tasada en cincuenta pesetas • . 50 

4.11 Una casa, en el casco 
del pueblo de Secarejo, de teja 
y paja, que mide aproximada
mente doscientos cincuenta me
tros cuadrados, y linda Oriente, 
huerta de Cesáreo Cuenllas; 
Mediodía, calle y entrada; Po
niente, casa de Jerónimo Perre
ro, y Norte, casa de Manuela 
García; valorada en quinientas 
pesetas . . . 50O 

5. " Un prado, llamado de 
Eugenio, término de Azadón, 
de dieciseis áreas: linda Medio
día, de herederos de Cipriano 
Fernández, y Norte, campo co
mún; Oriente, camino; tasado 
en doscientas cincuenta pesetas 250 

6. a Un prado, al Cañolín, 
término de Azadón, de tres 
áreas: linda Oriente, de Marce
lo García; Mediodía, de Manuel 
Suárez; Poniente, de herederos 
de Ramón Domínguez, y Norte, 
de Fáusto Díaz; lasado en cin
cuenta pesetas 50 

7. " Una tierra, término de 
Secarejo, á Los Bardales, ca
bida de cuatro á r e a s : linda 
Oriente, rodera; Pcrü'iinle. otra 
de Seraíina Diez; Mediodía, de 
José Martínez, y Norte, de 
Faustino Diez; tasada en cua
renta pesetas. . . . . . . 40 

8. " Una huerta. linar, al Pa- • 
lomar de Secarejo, de dos 
áreas: linda Oriente, calle; Me
diodía, otra de Benito Sánchez; 
Poniente, de Hermenegildo Fer
nández, y Norte, de' Manuel 
Sudrc-z; tasada en cincuenta pe-^ 
setas.... . . . . . . >-'SO 

9. a Una tierra centenal, á 
Guadremar, de seis áreas: lin
da Oriente, carretera; Medio-
día,herederos de Lorenzo Diez; 

. Poniente", de Sabina Sánchez, y 
j Norte, , reguero; Valorada en 
¡ cinco pesetas. . . . . . . 5 

El remate tendrá lugir el día vein-
ticclio del actual, á las dos de ia tar
de, en la audiencia de este Juzgado, 



sito en Clmanes, Carrefara, núme
ro 15. 

Para toirar pcrte en la subasta es 
requisito indispensable que los lici-
tadores consignen en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, no admiliri.'dose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicha tasar ión; advirtiéndose 
que no existen titules de propiedad 
délas fincas, y strá de cuenta del 
comprador la habilitación de los mis
mos, debiendo de conformarse con 
una certificación del acta de remate. 

Dado en Clmanes del Tejar á dos 
de Mayo de mil novecientos trece.= 
El Juez, Felipe Diez.=EI Secuta
rlo accidental, Celestino Garcta. 

Don Felipe Diez Velasco, Juez mu
nicipal de Cimanes del Tejar. j 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Diez y Diez, vecino de 
Rioseco de Tapia, de la cantidad á ! 
que fué condenado D. Manuel Ro- ¡ 
jnán García, Vecina de Azadón, en : 
juicio veibal civil, se venden en pú
blica subasta, como de la propiedad . 
de este último, las fincas siguientes: ¡ 

Um casa, en el casco del pueblo de ! 
Aradón, á la calle Real, sin número, I 
cubierta de teja y techo, con algunas j 
oficinas altas, que mide una superfl- j 
cié de unos trescientos metros cua- j 
drados. y linda al Orlente, casa de i 
Raimundo Huerga; Mediodía, calle 1 
Real; Poniente, calle de Arriba 
Puerta de entrada, y Norte, CÍ sa de 
Angel Sánchez, vecinos de Azadón; 
lasada en quinientas pesetas. 

Un prado, de pelo y otoño, en tér
mino de Villarroquel, al sitio de la 
Vesada, cabida doce áreas: linda 
Orlente, otro de Miguel Martínez; 
Poniente, otro de Adelaida Suárez; 
Norte, otro de Fausto Diez, de Se
care jo; tasado en doscientas pesetas 

Otro prado, en Secarejo, á Cafla-
lin, cabida veinticuatro áreas: linda 
Oriente, camino Real; Mediodía, 
Manuel Suárez; Norte, Otro de Ber
nardo Prieto; Poniente, calleja de 
servidumbre; tasado en trescientas 
pesetas. 

El remate tendrá lugar el día Vein
tiocho del actual, á las dos de la tar
de, en la audiencia de este Juzgado, 
sito en Cimanes, Carretera Nueva, 
quince. Para tomar parte en la su
basta c-s requisito indispensable que 
los licitadores consignen en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicha tasación; advirtiéndose 
además que no existen títulos de 
propiedad de las fincas, y serán de 
cuenta del comprador la habilitación 
de los mismos, debiendo conformar
se con unu certificación del acta del 
remate. 

Dado en Cimanes del Tejar á dos 
de Mayo de mil novecientos trece.= 
El Juez, Felise Diez.=El Secretario 
accidental, Celestino García. 

Cédula de ci/iición 
El Sr. D. Urbano Curieses de Ca-

: bo, Juez municipal de esta villa, ha 
acordado en providencia de hoy 
se cite ¡i los denunciados Aventino 
Alonso Somavilla y Víctor Lancha
res Hevia, listero y caballista ó ca
rretero que fueron, respectivamen
te, en las obras del ferrocarril en 
construcción de Medina de Rioseco 
á Palanquinos, y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparez
can en la sala de audiencia de este 

Juzgado, sito en la calle de la Amar
gura, de esta Villa, núm. 4, el día 
21 del actual y hora de las diez do 
la mañana, á la celebración del jui
cio veibal de fallas acordado con
tra los mismos por lesiones causa
das á Nazario Mateos Blanco, de 
esta Vecindad y uso de armas sin 
licencia; bajo apercimiento quede 
no comparecer, incurrirán en la mul
ta de diez pesetas, sig'iiéndose el 
juicio en su rebeldía. 

Y para que tenga lugir la cita
ción acordada á los expresados de
nunciados, expido la presente cédu
la, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia en cum
plimiento á lo acordado. 

Cubillas de los Oteros 6 de Mayo 
de 1915. = E I Secretario, Manuel 
García. 

Don Andrés Santamaría Bermejo, 
Juez municipal de este término. 
Hago saber: Que en este juzgado 

municipal se hallan Vacantes las pla
zas de Secretario y Suplente, y se 
han de proveer con arreglo á lo dis
puesto en la ley Orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, dentro del plazp de quince 
días. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en este Juz
gado. 

Lo que se anuncia para los inte
resados que deseen solicitar dichas 
plazas. 

Corvillos de los Oteros 5 de Mayo 
de l9l5.=Andrés Santamaría. 

rardo y de Ramona, natural de Ca
lamocos, Ayuntamiento de Castro-
poji-me, provincia de León, profe
sión labrador, de 22 años de edad, 
cuyas demás señas oersonnles se 
ignoran, estatura 1,550 metros, pro
cesado por primera vez como pre.-
sunto desertor, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el segun
do Teniente Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnición en León, 
D. Mamerto Vecino Ordóñez; bajo 
;i;>irc¡bimlento de ser declarado re
belde. 

León 21 de Ab il de 1915 = E I 
segundo Teniente Juez instructor, 
Mamerto Vecino. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Blanco Alvarez, Serafín, hijo de 
Toribío y de María, natural de Pra-
da, Ayuntamiento de Rabanal del 
Camino, provincia de León, estado 
soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad, estatura 1,630 metros, 
domiciliado últimamente en Prada, 
Ayuntamiento de Rabanal del Cami
no, provincia de León, procesado 
por haber faltado á la concentración 
ordenada por Real orden circular de 
7 de Febrero, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el segundo 
Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 36, de guarnición en León don 
Bonifacio Pérez León; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

León 19 de Abril de 19I5.=E1 se
gundo Teniente Juez instructor, Bo
nifacio Pérez. 

González Robles, Jesús, hi¡o de 
Joaquín y de Juana, natural de Barri
llos de Curueño, Ayuntamiento do 
Santa Colomba de Curueño, provin
cia de León, estado soltero, profe
sión Industrial, de 22 años de edad, 
cuyas señas personales se ignoran, 
domiciliado últimamente en EWnllos 
de Curueño, Ayuntamiento de Sm-
t». Colomba de Curueño. provincia 
de León, procesado por faltar á con
centración para su destino á cuer
po, comparecerá en término de trein
ta dias ante el primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento Infamaría 
de Burgos, núm 56, de guarnición 
en León D. Leonardo Ropero García; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

León 21 de Abril de I9!3.=EI 
primer Teniente Juez instructor, 
Leonardo Ropero. 

González Martínez, Lorenzo, hi
jo de Juan y de Rosa, natural de Los 
Barrios, Ayuntamiento de Pola de 
Gordón, provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad, estatura 1,552 metros 
domiciliado últimamente en Los Ba
rrios, Ayuntamiento de Pola de Gor
dón, provincia de León, procesado 
por faltar á concentración, compa
recerá en término de treinta dias 
ante el primer Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 36, de guarnición 
en León D. Eladio Carnicero He
rrero; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

León 22 de Abril de 19¡5.=E1 
primer Teniente Juez instructor, 
Eladio Carnicero. 

Del Río Luengos, Jeremías, hijo 
de José y de Restiíuta. natural de 
Malillos de los Oleres, Ayuntamien
to de Santas Martas, provincia de 
León, estado soltero, profesión la
brador^ de 22 años de edad, esta
tura 1,670 metros, domiciliado últi
mamente en su pueblo, Ayuntamien
to de Santas Martas, provincia de 
León, procesado por híber faltado 
á concentración dispuesta por Real 
orden-circular de 7 de Febrero 
(D. O. núm. 30), comparecerá en 
término de treinta dias, ante el se
gundo Teniente Juez instructor del 
Regimiento Infantería deBurgos, nú
mero 36. de guarnición en León.don 
Matías Muñiz López; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

León 21 de Abril de IPI5.=EI se
gundo Teniente Juez instructor, Ma
tías Muñiz. 

García Castro, Miguel, hijo de 
José y de Josefa, natural ds Solana 
de Fenar, Ayuntamiento de La Ro
bín, provincia de León, estado solte
ro, profesión jornalero, de 22 años 
de edad, estatura 1,600 metros, do
miciliado últimamente en Solana de 
Fenar, Ayuntamiento de La Robla, 
provincia de León, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
primer Teniente Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Burgos, 
núm. 56, de gnarnición en León 
D. Eladio Carnicero Herrero; ba¡o 
apercibimiénto de ser declarado re
belde. 

León 25 de Abril de 1915 = E I 
primer Teniente Juez instructor, 
Eladio Carnicero. 

Alvarez Palacio, José, hijo de Ge-

Gorizáiez Rodríguez, Antonio, hi
jo de Leoncio y de Francisca, natu
ral de N'icedo, Ayuntamiento de 
Pola de Gordón, provincia de León, 
estado soltero, profesión jornalero. 

de 22 años de edad, estatura !,6!5 
metros, domiciliado últimamente en 
Nocedo, Ayuntamiento de Pola de 
Gordón, provincia de León, proce
sado por faltará concentración, com
parecerá en término de treinta dias 
ante el primer Teniente JUPZ ins
tructor del Regimiento dü Infantería 
de B i g'is, núm. 56. de guarnición 
en León, D. Eladio Carnicero He
rrero; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

León 22 de Abril de 1915.==E1 
primer Tenient". Juez instructor, 
Eladio Carnicero. 

Prieto López. Luis, hijo de Pedro 
y de María, natural de Santa Lucia, 
Ayuntamiento de Pola de Gordón, 
provincia de. León, e&tado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad, estatura 1.595 metros, domici
liado últimamente un Santo Lucia, 
Ayuntamiento da Pola de Gordón, 
provincia de León, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en término de treinta dias, ante el 
primer Teniente Juez instructor del 
Regimiento Intameria de Burgas mi-
mero 56, de guarnición en Leó ' , 
D. Eladio Carnicero Herrero: bajo 
apercibimiento de ser deciado re
belde. 

León 24 de Abril de 1915.=EI 
primer Teniente Juez instructor, 
Eladio Carnicero. 

• Valcorcel íMvarez, Bernardo, hijo 
de Vicente y de. Catalina, natural de 
Benllera, Ayuntamiento de Carroce-

: ra, provincia de León, estado solie-
i ro, profesión jornatero, de 2i años 
i de edad, cuyas señas personajes 
i son desconocidas, estatura 1,640 me-

tros , domicilia Jo últimamente en 
: Benllera, Ayuntamiento de Carroce

ra, provincia de León, procesado por 
. faltar á concentración para su riesti-
¡ no á cuerpo, comparecerá en lérmi-
; no de treinta días ante el primer Te-
! nientejnez instructor del Regimien-
S to de Infantería de Burgos, núm. 56, 
j de guarnición en León D. Leonardo 
¡ Ropero García; bajo apercibimiento 
' de ser declarado rebelde. 

León 22 de Abril de 1915.=EI 
j primer Teniente Juez instructor, 

Leonardo Ropero. 

Dionisio Villa. Diez hijo de Poli-
carpo y de iVUrín, natural de Vene
ros, Avuntnmiento de Boñar, pro
vincia de León, esíado soltero, pro
fesión jornalero, de 25 años de edad, 
estatura 1.550 metros; domiciliado 
últimamente en Veneros, Ayunta
miento de Boñnr. provincia de León, 
procesado por ialta de concentra
ción á filas, comparecerá en término 
de treinta dias ante el Jura inftruc-
tor del Regimienfo de Infantería de 
Burgos núm. 56. ríe guarnición en 
León. D. Juan Ortiz Roces: bajo 
apercibimiento d<3 ser. declarado re
belde. 

León 22 dfi Abril de 1915 =E', 
primer Teniente Juez insirtictor, 
Juan Ortiz Roces. 

Sánchez Diaz, Manue!, hijo dejo- . 
sé y de Balnniner.}, natural de Ve^a-
quemada, provincia de León, de es
tado soltero, de oficio vaquero, de 
21 años de edad, no consignándose 
más señas por dsscoiiocerse. proce
sado por haber' faitado á concentra
ción á filas, compareesrá en el tér
mino de treinta dias contados desde 
la publicación de esta requisitoria. 



ante el Sr. Juez ¡.'istructor primer 
Teniente de! Rpgimitnto Lanceros 
de Farneslo, 5 0 de Caballería don 
Genaro Ribot yPon.de.guarnición en 
Valladolld y alojamiento en el cuar
tel del Conde Ausürez. 

Valladolld 22 de Abril de 1915 = 
El primer Teniente Juez instructor, 
Jenaro Ribot. 

2: * * 
García Fernández, Anselmo, hijo 

de Mariano y Primitiva, natural de 
Cabanillas. provincia de León, de 
estado soltero, d» oficio jornalero, 
de 21 nñcs de edad, no consignan-
dosé más seriss por desconocerse, 
prcccsado por haber feltado á con-
centracirtn á filas, comparecerá en 
el término de treinta dias contados 
desde la publicación de. esta requisi
toria, ante el Sr. Juez instructor pri
mer Teniente del Rsgimiento Lance
ros de Farnesio, S " da Ooballeria, 
D. Genaro Ribot Pon, de guarni
ción en Valladolid y alaiamiento en 
el cuartel de Conde Austírez. 

Vailpdolid 22 de Abril de 19;5 = 
El primer Teniente Juez instructor, 
Genaro Ribot. 

MendañaFernández. Antonio, hijo 
de Antonio y Tcinasa, natural de La
guna, estado soltero, profesión co
merciante, de 22 años de edad, es
tatura 1,705 metros, sin mY.yuna se
ña particular, su último domicilio en 
Madrid, procesado por faltar á con
centración ante si Juez iasiructor del 
G'0 Rcglmisnto Montado de Artille
ría primer Teniente D. Mfinuel Mar
tin González, residente en esta plrza. 

Valladolid 17 de Abril de 1915.= 
E! primer Teniente Juez instructor, 
Manuel Martin González. 

Arias Tascón. Cristóbal, hijo de 
Vicente y de Petra, natural de Avia
dos, provincia ds León, d i estado 
soltero, de oficio jorna'ei o, de 21 
años de edad, no consignindose más 
señas por desconocerse, procesado 
por haber faltado á concenttación á 
filas, comparecerá en el término de 
treinta dias, contedos desde la pu
blicación de esta reqisitoria. ante el 
Sr. Juez instructor primer Teniente 
del Regimiento Lanceros de Farne
sio, 5." de caballería D. Gnnaro 
Ribot Pon, ce guarnidún en Valla-
doüJ, y ftloianiiento én el cuartel del 
Ccndo Ausürez. 

Valladolid 20 di; Abril de 1915 = 
El prlmtr Teiiieiite Juez instruclor, 
Geneto Ribot. 

Arias Gíircfa, Marcelino, hijo de 
Manuel y de Bernarda, natural de 
Aviados, provincia de León, de es
tado soltero, de oficio jornaiero, de 
21 años de edad, no consignándose 
más se ñas por desconocerse, proce
sado por la falta á concentración á 
íilas, comparecerá en el término de 
treinta dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria, ante el 
Sr. Juez instructor primer Teniente 

: del ftóglmfrnto Lanceros, de Farne
sio. ñ.0 de Cíibalieria D. GenaroRi-
bot. Pon, de. guarnición on Vallado-
lid y alojamiento en el cuartel del 
conde Ausúrez. -

Valladolid 20 de Abril de 1913.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Genaro Ribot. 

tado soltero, de oficio jornalero, de 
22 años de edad, de 1,645 metros 
de estatura; no consignándose más 
señas por desconocerse, procesado 
por haber faltado á concentración 
en la Caja de Astorga, comparece
rá en el término de treinta dias, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria, ante el Sr. Juez instruc
tor Capitán del Regimiento Lance
ros de Farnesio, 5 " de Caballería, 
de guarnición en Valladolld, y alo
jamiento en el cuartel de Conde 
Ausürez D. Alfredo Ciprlán Lastra. 

Valladolld 21 de Abril de 1913.= . 
El Capitán Juez instructor, Alfredo j 
Ciprián. 

sio, 5.° de Caballería, D. Francisco 
Javier Naneti de guarnición en Va
lladolld y alojamiento en el Cuartel 
del Conde Ansúrez. . 

Valladolid 24 de Abril de 1915.= 
Francisco Naneti. 

Domínguez García. Juan, sin apo' 
do. hijo de Matías y Eufrasia, natural 
de Liilo, estado soltero, profesión la- ' 
brador, de 22 años de edad, estatura 
1,085 metros, sin ninguna seña par
ticular, su último domicilio en Lillo, 
procesado por falta á concentración 
ante el Juez Instructor del 6.° Regi
miento Montado de Artillería primer 
Teniente O. Manual Martin Ganzá-
lez de la Fuente, residente en esta 
plaza. 

Treinta dias de plazo. 
Valladolid 21 de Abril de 1913 = 

El primer Teniente Juez instructor, 
Manuel Martín González. 

González Santos, Antonio, hijo 
de. Cándido y de Jeróulma, natural 
de Roperuelos, provincia de León, 
de estado soltero, d?. oficio jornale
ra, de 21 años de edad, de 1,680 
metros de estatura, no consignándo
se más señas por desconocerse, 
procesado por haber faltado á con
centración en la Caja de Astorga, 
comparecerá en el término d« trein
ta dias, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria ante 
el Sr. Juez instructor Capitán del 
Regimiento Lanceros de Farnesio, 
5.° de Caballería D. Alfredo Ci
prián Lastra, de guarnición en Va
lladolid y alojamiento en el cuartel 
del Conde Ansúrez." 

Valladolid 25 de Abril de 1915.= 
El Capitán Juez instructor, Alfredo 
Ciprián. 

Diez Panizo, Felipe, hijo de Es
tanislao y de Virginia, natural de Ca-
boslles de Arriba, provincia de León, 
de estado soltero; de oficio jornale
ro, de 21 años de edad, no consig
nándose más señas por desconacer-
SIÍ, procesado por la falta de incor
poración á filas, comparecerá en el 
término de treinta dias contados des
de el de la pubiieación de esta re-
qnisitoria, ante el Sr. Juez instructor 
primer Teniente del Regimiento de 
Lanceros de Farnesio, 5.° de Caba
llería D. Francisco Javier Naneti de 
guarnición en Valladolid y aloja
miento en el cuartel del Conde 
Ausúrez. 

! Valladolid 24 de Abril de 1915.= 
;, Francisco Naneti. 

Rodríguez Arias, Aurelio, hijo de 
Francisco y de Manuela, natural de 
Santibánez del Toral, parroquia de 
Bembibre, provincia de León, de es-

López Rico, Antonio, hijo de Jo-
j ' sé y .de Manuela, natural de Santi-

báñez, provincia de León, de estado 
soltero, de oficio jornalero, de 21 
años de edad, no consignándose más 
señas por desconocerse, procesado 
por ta falta dn incorporación i filas, 
comparecerá en el término de trein
ta dias contados desde la publica
ción de esta requisitoria, ante el se
ñor Juez Instructor primer Teniente 
del Regimiento Lanceros de Fama-

González Fernández, Evencio, hi
jo de Santiago y Paulina, natural de 
Argovejo. estado soltero, profesión 
cantero, de 22 años de edad, esta
tura 1,614 metros, sin ninguna seña 
particular, domiciliado últimamente 
en Argovejo, procesado por faltar á 
concentración comparecerá ante el 
Juez Instructor del 6.°'Regimiento 
montado de Artillería, primer Te
niente, D. Joaquín Pérez Salas, resi
dente en esta plaza; bajo apercibi
miento quede no comparecer en el 
plazo de treinta dias será declarado 
rebelde. 

Valladolid 25 de Abril de 1913.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Joaquín Pérez Salas. 

García Ga'bán, Darlo, hMo de 
Enrique y Teresa, natural de Herre
ros de Jamuz, provincia de León, 
de estado casado, de oficio labra
dor, de 21 años de edad, no con
signándose más se.ñas por desco
nocerse, procesado por la falla de 
incorporación á filas, comparecerá 
en el término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de esta re
quisitoria, ante el Sr. Juez instruc
tor Capitán del Regimiento de Lan
ceros de Farnesio, 5.° de Caba
llería, D Eduardo Suárez Roselló, 
de guarnición en Valladolld y aloja
miento en el cuartel del Conde An-
súrer. 

Valladolld 25 de Abril de I9 !5 .= 
El Capitán Juez instructor, Eduardo 
Suárez. 

na de Negrillos, provincia de León, 
de eítado soltero, de oficio jornale
ro, de 21 años de edad, no consig
nándose más señas por desconocer
se, procesado por la falta de incor
poración á filas, comparecerá en el 
término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria ante el Sr. Juez instructor 
Capitán del Regimiento Lanceros de 
Farnesio, 5.° de Caballería don 
Eduardo Suárez Roselló, de guarni
ción en Valladolid y alojamiento en 
el cuartel del Conde Ansúrez. 

Valladolld 25 de Abril de 1913.= 
El Capitán Juez Instructor, Eduardo 
Suárez. 

Manuel Fernández García, hijo de 
Manuel y de Maria, natural de To-
rrestío. Ayuntamiento de San Emi
liano, provincia de León, de estado 
soltero, de oficio pastor, de 2! anos 
de edad y domiciliado últimamente 
en Torreslío, p'ocesRdo por falta de 
concentración á la Caja de Recluta 
de León, comparecerá en el término 
de treinta dias, unte el Sr. Juez Ins
tructor de la 7.a Ccmandancia de 
Tropas de Intendencia. 

Valladolid 25 de Abril de 1913.= 
El Juez instructor, Cesáreo Tejedor. 

Ares Fernández. Gaspar, hijo de 
Ignacio y Josefa, natural de Torne
ros de jamuz, provincia de León, 
de estado soltero, de oficio jornale
ro, de 22 años de edad, no consig- , 
nándose más señas por desconocer- j 
se", procesado por la falta de incor- . 
potación á filas, comparecerá en el 
término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requi- ¡ 
sitoria, ante el Sr. Juez instructor 
Capitán del Regimiento Lanceros ' 
de Farnesio, 5 0 de Caballería, don 
Eduardo Suárez Roselló, de guar
nición en Valladolid y alojamiento 
en el cuartel del Conde Ansúrez. ' 

Valladolid 25 de Abril de 1915.= I 
El Capitán Juez instructor, Eduardo 
Suárez. : 

Pérez Ordás, Vicente, hijo de Pe- i 
dro y María, natural dé Qulntauilla 
de Flói ez, provincia de León, de es
tado soltero, de oficio jornalero, de 
21 años de edad, no consignándose 
más señas por desconocerse, pro
cesado por la falta de incorporación 
á filas, comparecerá en el término 
de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, an
te el Sr. Juez instsuctor Capitán 
del Regimiento Lanceros de Farne
sio, 5." de Caballería, D. Eduardo 
Suárez Roselló, de guarnición en 
Valladolld y alojamiento en el cuar
tel del Conde Ansúrez. 

Valladolld 25 de Abril de 1915.= 
El Capitán Juez instructor, Eduardo 
Suárez. 

Pelaez Miguélez, Manuel, hijo de 
l Celestino y María, natural de La$u-

Valle Cañuclo, Miguel, hijo de 
Bernardo y Marte, natural de Santa 
Eulalia. León, de estado soltero, 
de 23 años de edad, estatura 1,630 
metros, domiciliado últimamente en 
Santa Eulalia, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en el 
término de. treinta dias, á contar 
desde la fecha de la publicación, 
ante el Juez instructor del 6.° Re
gimiento Montado de Artillería, don 
Blas Salazar García, residente en 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid 25 de Abril da 1913.= 
El segundo Teniente Juez instructor, 
Blas Salazar. 

Alfonso Martínez, José, natural 
de Lillo, soltero, labrador, de 22 
años de edad, sin ninguna seña par
ticular, su último domicilio en Lillo, 
procesado por faltar íi concentración, 
comparecerá en el término de trein
ta dias después de su publicación, 
ante el Capitán Juez instructor del 
Regimiento Infantería del Príncipe, 
núm. 3, D José Liíardo Jiménez, 

i Oviedo 22 de Abril de I9I5.=EI 
Capilán Jaez instructor, José Lisar-
do Giménez. 

Lorenzo Martínez de Juan, hijo 
de Francisco y de Bibiana, natural 
de León. Ayuntamiento de León, 
provincia deLsón.de estado soltero, 
oficio Cíirpintero, de 22 anos de 
edad, estatura 1,652 metros, domi
ciliado últimamente én Bstanzos, 
provincia de Coruña, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en término de treinta días ante el 
primer Teniente Juez instructor del 
Regimiento Cazadores de Galicia, 
25.'' de Caballería D. Rafael Eche
varría del Cueto, residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde. 

La Coruña 21 de Abril de 1915.™ 
El primer Teniente Juez inslrucior, 
Rafael Echevarría. 

Imp. de la Diputación Provincial 


